
  

  

  

  

No* 1.060. "GON STITUCION 

, DE TA ONFAJTA ANONIMA E- 

E ¿UIPOS NECANIZADOS Se Aa. - - -.- _ 

=-.--En le ejuíad de Gueya % e 4 ¡CUA 
  

dor, el adfa trece de viciembre de mil novecientos - 

  

cuarenta i cinco, snte ni, yO. FARTA" NOMTADVAN” COR» 
_úEO<=-<á« nd Rc raid 

L | «<NEJO, Notario de este «sntón y test 

nel se. expresarán, comptrecierm los señinres 

  

    

  
  

    

105 1U1IS "VERA ESPINOZA, csssán, 40 (ÁLFRFDO (SUAREZ 

$ so | VILLAO, —casego, don -«PRANCI3OO SCLA F36I O, essedo, y] 

áon FNRIQUE BAQUERIZO VALFNZ2UELA, cesen; fo0sn 10 - 
A 

. 

-. sw | Ccomperecientesn msyoren de edsád, ecuetorimos,  eon  do= 
A AAA A A AA ———_—_ | 

  

11 
      
micilio y YeSideneia en este, cjuúsa, ce¡eces, jara  0- 

_——] 

bligerse y emtreafar, a quiqmesn de emocerlos doy fe; 
  A 

bien instruiáns en «dl objeto y resultacos de esta e- 
    

  

    

ON A 
- cds tura de constitución de comoula *nónime, declara- 

y + _ _—_——_——— 

fiones sobre lista de suserigtores y entrega de alo 
E A — 

pe 

  

Ten en Ceja, e 1e.que ¿roceden ¿or sus progios de-| 

rTeehos y cm amlia y entera libertad, ¡are Su ntor- 
sAR En E 16. v   

gemien to me ¡presentaron les minute y el tecito que - 
  

  

  

  

  

20 

2 | Perotita haberse netisfechn el impuesto corresondiíente 

A 

22 e la "Junta de RBeneficencdia de Gueyaequil, documentos _ 

28 | que Sor del tenor o texto siguiente; =N TIN UTA 6: - A 

sa " SEÑOR _NOPARIO_: - Síriese usted sutorizar en el Re- 
7   

es | pistro de Escrituras Púrlices que. está a «su Caren, 7 

28 | Wa ¡por la cuel eonstte que los fuseritos Cesrios Luis 
  

27 | Veregerra Fsjinoza, "Alfredo Suérez Villao, Frencisco So=|   2e 1é Freneo y Fnrique Bsquerizno Velenzuele, todos por 
J   
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L Anónima 

sus propios 

$ 
derechos, celebren un cemtrato de Compañía 
  

Civil y Mercantil, de *cuerán enn 108 siguiente 
  

Hatatuton y heen, les declar ac inner de Suscripción y 
  

entrega 

presan 

del correrioniiente 

al final de 

_—— 

enta minuts 

PS 

enpital social, que fe ex- 

¿ - ESTATUTOS DE lA - 
2 

  

COMPAÑTA ANCNIMA EQUIPOS MECANIZADOS: So. A. - Cp Ítulo 

Frimern + - Oomstitución, 
5 5 

  

y_ Ace Flazo, Capital 

pr fenten Estetutos, . elevador; a eseritura pública, e *> 

Ohjetrn, Den”min+ e ión, Domidilio, 

e 

> 

ionen_. - Artículo Irimero .- Por los 

  

  

constituye una Compañfa Anónima 

yo ntjetn en el ej 

todo: sus 

Agen cejas 

  

EL 
portaciones, 

t 

) Yejrfentaciones, 

Civil _ y Mercantil, 

ercer el comercio en feneral, 

eonsigznacinonern, 

enjectos y menifert ciones, esjeciamente 

cu- ] 

en 

enmisioners, 

en 

y 

_, 

- 

y 

OX- 
  

  

FP 

pm 

mecánicos de trennjorte y 

o automóviles, camiínnes, 

importacinnen, de mnerea singular de equi; a 
  

emestrucción de caminos, ca 
  

treetores, niveleúnras, etcóte- 
  

Ta, Apjereton de ral in y de refrigeración, accesorios Y 
  F 
-Tejueston de los mimos, etcétera, puñjendn en general, 
  E 

L realizar tocos «los aeton_ y celebrar todos los emtratas 
  

P 

E 

EL 

- 

E 

permitidos por las Jeyen, sean 
  

de cuflquier ne+tursleza non clese 

La Compmñíía se denomina " Equijons yecanizados Se 4d. "y 

tiene fu dádmicilin en le 

t 

  

civilen O mercantilen n 
  

. - Artículo Segundo +» - 

IRE: OEM ERICA 

cjuusdá de Guseyáaquil, de la 
  

IAEA 

  

Ropútlica del Ecuador, pero puete establecer agencias, - 

a 

depósitos” o esteblecimiento Subsi- 
  

disrios, 

- SUCursal en, oficina, 

en Cutlquier luger de la Re;ública O fuera 
  HL 

de ella, ruendo así lo resuelvan e Fresidente y 
L z e 

el 
  E   

L 
Gerente eonjuntanente e. - artículo t . E” .. 18 ñ Tercero El ye A a 

rn 

Ñ 

" 

 



NS; A 
- 2 T 

la duración /de este emirato de Compeñiían es el de      
ESTAS 

| 
ECO 
  

    

cine venta egos, eobsdos + ¡partir de la ¡¿refaite fe 
IZ 

Chas IOGATÁ prorrogerse este ¿1lsezo ¿or rtendlurión de 
  

   

     

  

-| la Junta General, emvorsia expreremente ¡sra el efec- 
  

  

| s | fo em unes meyoría que re¿resenta ¡or 19 menos' las 

dos «Perceras pertesn del crjital  socisl. Com esta mim 
  

meyoría la Commmía ,oaré ser disuelta, sntes de la 
  

espireción del ¡¿lezo, si así lo eeordare la - Junta Ge 
  

p| neral m dns senionen « distinta, ¡ero, ni la tercera 
  

perte restante de los *ecinnirtas desesre gue ls Com- 
  

ld nr genia enntinúe sus neasocion, los e«ccionisten que estén 
  

jor le disolución esterén orvissdos a vender sus acejo 
  

  

[pes *+ “aquellos, ¿or el p¿recío que entonces tensan lan 

DA ] o , 
Heccimnen debiendo efec turrse el ret   

  

| el trenscuro de los treinte afan sifuienten . - Artí- 

  

, 

culo Cuertn . - El crpitel social] de la emp añía es ds 

  

  

un en CEN MI 3U0RES Ye] YT esentarso _ jor cien *ecjones "a - 

0 ss | Fe4or, de un mil fueren cra une. 1% Jute General 
O to—— UA 

19 puede en. cuélquier tiempo eutorizar un *sumento del ca 
  

20 pitsl  *soeial y ¡roeter luero a reerlizer áicho rFumentol. 

an este cam, las nueran secciones Serán nfreciden, en | 
  

A 

22 | ¡primer término, $“ los tencáores de Jas ¿rimeras mim. 

23 | Hide: e esa fecha, quienes ¿godrán sureribirfe en ¿Yo- 

  

  

24  +9rción al número de *eciones que turieren; pero, a 

esi no lo, hicieren, les nuevas «ecionen serán nfreci- 
  

  

      25 

, . s 
se | %R él pyuhlico. - Artículo ¿Quinto . - En eFecinien serán 

27 -81 portañor e irán fimedas por «€ Fresidente y el a 

s + a AÑ 7 ARS 2 ; ¿8 Gerente de la Compráfa, son indivisibles,cedes wma de - 
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SY 

ellas ds derecho a un o mto en leas deliberaciones de 
  

la Junta CGenerel y Nu projledad se ¡probará econ el - 
  

correspondiente título . - Artículo sexto . - Lan acciones 
  

  
| 

tulo. El traspesnn O venta de aecimmen lo herén prefe- 
  

| tentemento los secionistaen unos a otros mbtre. sí, rien 

| pre que fea en igusldad de cnnsiciomnen a nfertasn ex- 
  

- Frañan . - Sólo en el cesso e que los demás socios L 
  

no .quisieren efectuar le compra, se ¡¿ermitirá la ven- 
  

- 

ta » persmas extrañan, pero ten slo de lan e*eccio= 
  

nes que nn llegunm a ser, súquiritas ¡or aquellos. - 
  

[El accionista que deñee vender' deherá' comunicarlo por 
  

|escríto al FPresidento, quien lo herá trascendental a 
  

  — 

Íntas yodrán ner vendides libremente + - artículo Sép- 

fimo +. - IMicamente en virtuñ de sentencia ejecutoriada _ 

| que Geclere la pérdida del título de lu acción y la 
| 

otLis»ción de expedir Dn» entregar otro ejemplar en Sus 
E 
  

titución del perñido, pjodrá ls Cominiifa emitir el :«du- 
  
L 

plienán que imponga la sentencia n resayción judicial, 
  

, » - debiéndose expedir éste, en toni) css, cesnjuén de ,u- 
L— 2 

P 
  

de (on  i-Tio0s úe rmeyor cirevuleción e€n Gue yaquil”, - y 
L — y 

x 

| Sjempre que n0-. hera reclemeción +lguns de tercero nm 

heye vn desecha fieh» reelemeción ¿or el' Juzgado. . L 

El interessdan ademán, previmente a le nohtención del - 

L 

  

      Hhuerd. ejaqler, pres a.teré crución ¡TR NPFL de otro se- 

sólo fe trensfieren legslmente por la trecición del 54 

los denés «*ecionittas; pero, si ¡asmren quince días sin 

que 108. socios refuelram  eom6)rer las acciones ofrecidas, 

bliesán el ¡pjartieuler ¿gor quince las lternaóns en UnD
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18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_ZADA Se 4d. ", Será Cedministroda ¡or la vunte General 

"% de accionímy4es, por el FPresidente y por «el Gerente, ] 
: - - = 

- 
A 

csimisSta 9 orcos oa.ncida y Solvweanfe, a juleio del 

Fr sicento y cal Serqte y roentolserá ». le Jon mia 

onto: los Senton que S€ hunlersr  nezsinnsio enn ente 

fa 5 tl e - “ : - - OAOfivne - articulo uetero. -1ls+ res yonsebilic4 66 cada 

yl 

secninnista pe limiteré el monto de 'u seción 09 acciol 

]   nen. - artículo Noveno. - Es rtenlutinmnte pronintian a 

€ aná ? 22 pa e Nx - 2 A o s z ¿de Comperila *áquirir le ¡rxaieded e mues ¡rojias ,ea- 

ciones, rtecitirlar em ¡renáa y, en. Fencral, celebrar - 

| en elss euslquier trensscción + - Gryftulo segunéo .- 

De_le_aóministreción y xejrefentación de la Compeifa .|- A E A A A 

  

hos, y . . Artículo pécimo + - ls Compmiía anónima " Equijor 'Heceni- 
> 7 

  O 
¿los que tendrán las striberiónes qm le 

7 _ AE 7 

5 eS , 

éyen y ler_=mebalen estos Estatutbs . - artículo D$- 

ermpeten por 

    

   

. 

N 

mo Primera/.- Los. Tepresentantesn lesalón del la (Compañí 
TO A PA IN al HOST AA REI lr 2 III: PAN PA 

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

Sen el Prffidente y el Gerente, enmijuita O sepsrala- 
E MR e Sn A ARO ad a a OS A 

mente en [ fodos! fas nesdcins y ogdersciones, así emo | 

sus Asuntos jue ici eles...0.. parda den, Cundo un 

_Mperación M«xceda de ej eat mi Fuecren TE LEÑA 

+ HTM de amp, a. mendf. que este «usente de la 7 

ciuded wo de dlos, cono éánte en el euvsl bastará la 

Íirna del que estuviere ¿jYesente, en la ejuúsd. Cuan- 

dn *etueren Siempre lo harán bajon le razón somal. - | 

, 
Nx 

Capitulo Tercero . - De la Junte General . - Artículo pé- 
A ca. o AR — RO — — et y] 

cimó' serunán »- 1* Junte General de accionistas emsti- | 

tuída cm el quorum que Señelen estos Estatutos, re- | 
      presents la totsliása_ de los socios, en Ja méxima su
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4 crito jor a Fresidente n el Gerente, ¡ubtlicmdn em - 

torided_ de la, Comprila y sun *euerins y resoluciones _Y 

Ootligm a tods lon acejonistan, «l Fresidente, Geren- 
  

| te y empleados . - Artículo Décimm Tercero .- yode cnn- 

vocatorja as Juntes Generel se heré moajmte eviso suf- [L-   

  

uo de los dierion de mavror- circulación de la- -eiu- 
  

ásá, em don días de mticipgeción, ¡or 10 menns, ex - 
  L 

| preséndose fl lusar, día, hore y objeto de ls. Junta. 
  

La ennvocatoria > ¡ndrá . tembién hecerse meoiente citación 
  

| personel e tnóns los «+ecionistas; pero la Junta, cm | 

este — citación priveia, no ¿jndré instelerse sino cm la 
L 
  

eonaurrencia de cuatro quintas partes de lors : *seccionis 
  EP 

te, por lo menor. - Jerá nulas toda refialución sobre 

¡um objeto no exyjreñado en le emvocatorja . - Artículo | 

| Décimo GustTto . - 18 Junta no ¡oá4rá instrlerme por prix 

  

| reprefente por lo menes Jan ¿os terceras parten del - 

capitel” social, pare lo cual se tomeré en «cuenta la 
  mo 

| eshibición .que los concurrentes hseen de las acciones, 
  

en le Gerencia, la que tfomsrá nota de elles y de ja- 
E   

fp rá constencia en el acta. - Cuendo * Je ,rimere con» E   

vocetoria no eoncurríere el núm ero, de *ecionistan que 
  Pp 

comlete ls representación establecida en el inciso Pn- 
  

| terior, fe 'herá segunda convocatoria, con omo días de 

  E 

| va Junta sos (ual fuere «l número y representación “de 

los socios que asisten. Lon «eccionistas pueden hacerse 
  

Tepresentar mm les Juntes Generales, por otros accin- 
¿u e 

    
'mere_ ocasión sino em la emcurrenaje de wn número aque 

-Snticipeción -por lo menos, dehiénánse . emntifuir la nue



  
1AP NEL I 

20 

24 

26 

DO” 
ve 

e E 

nistan, por medio de wa certa 0 por une persons 
  

extraía por melin de un poder otorgado pnor escritura 
  

pública» - artículo Décimo quinto. - Le Junta General 

de Accionistas se reuwniré oriinsrismente uns vez coda | 

-S0, m e ftrenseurso de los meses de Fnero O Kehre- 

ro y extreoriimeriemnte cuendo osfí lo resolvieren el | 

Presidente n él Gerente: n ln anliciteren-:. énte a0n | 

  

  

    
x 

accionistas que representen por 10 meñon le décima par- 
  

  

te .del cspitel social, salicituá que deherá ser es- 

sx 

crita y em intiesción del ¡unto «que deseen Ses oh Ñ y = 
jero. de 1 eonsitersción de la Junts de acciomistan. 

    

  

Artículo Décimo sexto. - Le Junte General será presi- 
  | 

dida por -1 presidente. El Gerente seaturnrá de- decre- | 
  

¿Pario y de ca senión fe leventeráé wnes ecta que se 

sprobterá en la mima sesión, de molino qu sus resalu- 
  

  

Nx 

ciones surten efectos inmoiirtamente +. inde resolución 
  

deberá sor toma ¿90T mayorfé ebsnolutae úe "ntos, de 
  

los mismas  accinnen Tejrosentarian en le Junta +. - artí- 
  

2 Pas Ñ culo pécimo aéytimo «e - ann atribucionnen de la Junta | 
  

General; + ) Nombrar al ¿tesiáente, Al uerente, al Sub 

gerente en cu css y a los unmiserjios; hb ) Conocer Los 

halances, inventerios, liquiásciones y ruentas que se 
_— 

  

presente y + rotarlas u ordenar Sus rectificaciones; 7   Ordenar el reparto de utilidades y fijar le eunta de 
  

$ ,. estan ¡ere Él Pond de reserva; d ) señeslsr las remuneta- 
  

cines del rresidente y del vuerente y Su foma de -- uv 
  

DE LA RUE 
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    Pero, a sueldo o ¡orecentaje; e ) Resolver eye 

_fSunto que se le Ffometan S% su  eonsíde ración el Presi-   
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A 
dente, el Gerente, np los accionistas. - 1) Relormar los — 

presenten Estatutos; £ ) Resolver tons los ¿untos que 

  

  

Se Ttefieren Al *Sumento del csjital, liquidsción de” lea 
  

Compeíla y mpliación o restricción del ¿jlezo fijado; | 

h ) Dieter cusntos severiáns y resoluciones estime pece- 

  

  

sario pera las mejor orientación de lor nezocion de — 

la Comprífa. - CHyÍtulo Cuarto . - Del Gerente +- artíeia 

  

o rr a 

, , Décimo + Octrro . - El Presidente y el Gerente serán na- 
  r 
F 

  

  

  
P 

| pire el ¿ldazo, heite ser legalmente reemplezados +. Para 
  

« 

  

| Noveno +. - Sin efribucgoner del .Gerente y el Presidente, 
  

conjunta 0) 

Judicial ” 

  

  

  

puerto en el artículo décimo primero de estos Estatu- 

  

seton y enntratos de le Compsiía, de Seueráo- con lan 
  

í 
orientecionen de la Junta Generel; e ) Cumplir y hacer L 
  

| cumplir estos Estatuton y or  severéos y rofolucioners uv 
  

| de la Junte General; dá ) Orgenizsr, lan Oficinas y les 
  

depenienciarn de ls Compeila, nmbrer a todos lor en- 
p— 

plesion de le misma y exigir +« toiorn el cumilimiento 
[_ 

de sus Geberer; e ) Abrir les egencian y Sucursales, 
bh 

  

  

: 

et- 

, a 
Cótera, fuera de la cijiudal que €nstimeren conrenimtern 
  

¡8l Geserrolio de los nerocjon de la comeñía; £ ) con- 
  

vocer 4 Junta General csda vez que fe crez necesario;       

breáos por le Junta General, CróR ¿don Ns, pero, enn- 

tinurán en el ejercioio de Sus Cerg0n, aun cusnán . Oxk- 

| Ser Prenjdente fe requiere ser .sccioniste. - Artículo Décimo 

   

    
tratos que otliguen a le Comoarfa, obrerrínanse lo dis 

ton; e ) Dirigir y reslizar singulermennte ftnoios los negddos,



DOS DÁ oy 

e Ju 

T 

A) Presentar wn informe detellado del estado y -curfo 
SS 

-de les opersciones, junto econ los  helences e mts, 

ES 

rios; h ) viziler la confebilióed de la Comperúla y dar 

a: los Comiserios y sccionistas cuantos informes desea- 
  

Ten eonnter acerca de ls misma; 31) aAdmánintrar d4ree=.   
temente y promover ¡or cuantos meciosn entén a nus aAldan- 
  

cen el deñarrallo de los, negneins socieles y la sd- 
    ministración de la Compriña, sin més reservan que las 
  

- | Añignsdas Aa la Junta -Genersl por el ertículo” diez 4 
    Siete, pudiendo yombrar ajoderados jere lea esádminintració 
  

de ¡Sueursales n Agenciaf 0 ¡are nerpmios enjenialen 0 
  

ennstituir «yoderaán general. Para ennstituir Apoderado 
  

se necenita eutorizeción de 18 Junta General . |- 
  ba 

  

TOS IA 248! 

Ate 6 . il 

Artículo Vigésimo + - En cuslovier tiemo la Junts Ge- 
  A

 

a 5 q ps 

neral ¡¿nárá «Aerir un Surrerente pera que reenilace al 
  

  

Gerente m los csson de falte O ausencia de éste tea 
  

CS 

m7 |nienvo e Subgerente en teles casos les mismas etrihbu- 
    

efones que el Gerente . - CepÍítulo quinto . = De los Co 
XX a o 

mise rior .- Artículo Vigénimo Irimern . - 1% Junta Genera 

18   

  

  

  

  

  

  

19 |: AAA A. 

20 nonbrerá dos Comiserios que ¿odrén Ser personas extra- 

a 19 a la com "nía y Gurerén un ein en el ejercicio 1 

de sus carfo. - Artículo Vigésimo sSerunán . - Correnionde 
22 | ——— 

e los Comiserios exsminar la eomtarilidad de le Comp a- 
23 | - 7 

2a úla y sus comprobantes e informar a le Junta General ] 

+nuélmente, seerce de la nitusción econímice de la Com» 
25 
  

ze | Pehfe y sobre les operaciones reslizadan, el inventa 

el briamice y 188 (cuentas que debe presimtar Ja Geren- 
27 pe - | 

cia enjocis imente snk añ a x >e ls ,  €Riocirimente ombre lan quemtan de Gerencias Y Hér-] 
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A 
, Gjdas. El Gerente o dl Iresiáente estarén obligados a 
  

  

     
     
   
    
     
    

    

  

¿resentar, cuendo los  Comisériosn lo. pidan, Je enntabí- 

     
  

  

  

  

      

  

   

  

   

    

  

  

2 

| ¿ida y cuantos detos emp robanten creyeren necesa- 

a | Yiof. - artículo Vigésimo Tercern +. - siempre que lo crean 

eonvenimte ¡pere los interesen de la Compeiía, los Jo 
5 

e | miserion podrán rolicitar al Gerente que convoque a | 

> Junta Generel de Accionistas, ¡era emocer y resolver | 

8 del unto _ 0 

3exto_. - Disposiciones Generales +. - Artículo Vigésimo Cudr- 
9 AAA 

10 f0. - Las vtiílidedes reslizedan por la Comprúfa “se Ji 

  

un | quiósrén al treinta i uno de Diciembre de caia año * > 
ta 
  

so artículo vigénimo quinto. - Al hseer el reperfo de lan 

  

  

utilidades líquidas, le Junta General deberá reperser a                13 

nuélmente un einen por cejento de 18 mismas ¡ny for 
n- í—______——_—_—— A TI 

mer el Fonán de Reserva, heste que éste haye alcanze- 
15 ¡— ——— 

áo un, velor ísusl «el diez ¿or ciento del capital 10. 

    
     

  

cial. Del exceso de utilidedes ne repartirá hasta un 
  

  

  

  

  

  

1” 

y | treinta por. cfento, cmo dividendos pare los eccionistan; 
1 " z 

y Fi sun quedafe dlegím exceso, se incrementará econ ds- 
19 _ 

so | fo el fonán de reserva general 0 se fomasrán fondos 
Lee bo 

2 | de eratualidaden 0 dé reserras en, eciplen. la VYVuntea Ge- 
  

neral ¿náréá .sin embergo heeer el repsrto en forma din. 
  

-finfa 4 Oo ¡preceptuaáa be art e 2s Pin e 10 ¡precegtueúo en este rtíado, niemjre que | 
  

10 »eenráase enf om el voto de fons los accionistas 
  

E 

a 
do la Compoñifa, pero se resjeterá niemmre «dl pnreenta- 
  

26 je enrrer; nud jente al fondo. de Yeserra legsl. El Fondo 
  

  

27 | de Refervra debes Ser reconstitvido de la misma maner 
  As 

cumndn heye sión disminuido por curlquier motivo. - «Ar-     28 1 
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. , . 
Vigésimo 5exto.. - No Se Tejertiréón genmcian 
  

sino jor utilidrdes lfquiáns, ni devensorén intereñes 
   

  

los dividendos que no se reclémen as un debián tiem- 
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